FICHA DEL PROCEDIMIENTO

1. TÍTULO DEL PROCEDIMIENTO
Procedimiento de gestión de gastos derivados de indemnizaciones por razón del servicio.
2. DESCRIPCIÓN
· Objetivo: Pago de los gastos asociados a un viaje para el que se haya concedido una Comisión de Servicio: inscripciones, transportes, hoteles, dietas por manutención, etc.
· Inicio/fin: El procedimiento se inicia con la recepción de la liquidación de gastos y justificantes de los mismos que normativamente sean exigidos.

La finalización del procedimiento se produce con el inicio de la tramitación a través de PAGO DIRECTO o ACF (la cual será objeto de estudio y análisis en el procedimiento correspondiente).
· Breve descripción: El procedimiento se inicia con la recepción por parte de las gestiones económicas encargadas de la llevanza de las respectivas unidades orgánicas, y de aquellas que por delegación se les designe, de la documentación referida a la indemnización: liquidación con el VºBº del responsable de la orgánica que asuma el gasto, copia de la solicitud/concesión de comisión de servicios presentada con anterioridad a la realización del desplazamiento, así como todas las facturas originales que por la normativa vigente les sea exigible presentar .
· De no ser correcta la documentación referida en el punto anterior, se detendrá mientras tanto la tramitación. Se entiende por tal algún justificante de carácter económico a falta del cual se continuará sin computarse, sin perjuicio del inicio de otro procedimiento nuevo. La falta de la comisión de servicios y/o de certificados de asistencia no dan lugar al inicio del procedimiento y no podrá ser recepcionado el expediente en ninguna de sus partes.

· Reunida toda la documentación y verificada su corrección, se procederá al cálculo y perfeccionamiento del procedimiento de ejecución del gasto en el caso de orgánicas propias y al envío a la unidad de Terceros (para su registro y no envío). En caso de expedientes delegados se aperturará el justificante de gasto y éste será referido por su número en el expediente y enviado a las Secciones de Investigación y General. Todo lo cual se verificará en el plazo máximo de 10 días.
· Los expedientes recibidos en las Secciones de Investigación y General serán imputados y perfeccionados en su tramitación.

· El procedimiento tenderá a tener una duración de 30 días desde la entrega total hasta la realización del pago. Entendido que este proceso strictu sensu no tendrá una duración superior a los 20 días.
· La petición de las indemnizaciones se llevará a cabo en el ejercicio económico en que tengan lugar.

3. NORMATIVA APLICABLE

· Bases de ejecución del presupuesto de la UMA.
· Estatutos de la Universidad de Málaga.

· Decreto 54/1989 de 21 de marzo (BOJA nº 31 de 21.04.89) sobre indemnizaciones por razón de servicio de la Junta de Andalucía.
· Orden de 14 de febrero de 1992 (BOJA nº 17 de 25.02.92).

· Decreto 190/1993 de 28 de diciembre (BOJA nº 13 de 03-02-94).

· Decreto 220/1998 de 20 de octubre (BOJA nº 130 de 14.11.98).

· Decreto 404/2000 de 5 de octubre (BOJA 30.11.00).

· Orden de 11 de julio de 2006 (BOJA nº 143 de 26.07.06).

· Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo sobre indemnizaciones por razón del servicio.

· Ley 15/2003, de 22 de diciembre, Andaluza de Universidades.

· Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

· Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, modificada por Ley 4/2007, de 12 de abril.

4. ESTRUCTURA ORGANIZATIVA
4.1. Unidades funcionales

En la tramitación de los expedientes del procedimiento de indemnizaciones por razón del servicio intervendrán:
· El Servicio de Gestión Económica (tanto Servicios Centrales como Servicios Periféricos).

· El Servicio de Contabilidad y Presupuestos.

· El Servicio de Intervención.

· Las unidades orgánicas, que operarán a los efectos presupuestarios como Unidades o Centros de Gasto. Dichas Unidades de Gasto podrán ser la Rectora, la Secretaría General, los Vicerrectorados, la Gerencia, el Consejo Social, Biblioteca Universitaria, las Facultades, las Escuelas Universitarias, los Institutos Universitarios, los Departamentos Universitarios, las Subvenciones Específicas, los Proyectos de Investigación, los Contratos artículo 83 LOU, los Cursos, los Convenios, las Titulaciones Propias y, en general, cualquiera otra unidad orgánica que sea susceptible de gestionar fondos con cargo al Presupuesto de la Universidad de Málaga.
4.2. Distribución física

Los Servicios Centrales de la Gerencia se encuentran ubicados en la Avenida Cervantes nº 2, 29071 Málaga.
Las Gestiones Económicas y las Unidades de Gasto se encuentran ubicadas en los diferentes Centros y Servicios de la Universidad.

5. ESTRUCTURA DEL EXPEDIENTE
5.1. Datos que se recogen en carpetas

· Impreso de liquidación de gastos: En él se detallarán los conceptos facturados. Igualmente se hará referencia al número de reserva de crédito y de aquellos conceptos pagados al margen por pago directo (Agencia de viajes, etc.).
· Sobre de documentación: En este sobre se incluirán todos aquellos justificantes de gasto (facturas) que se aporten al expediente.
· Facturas o justificantes de gasto: Facturas de hoteles y de transporte, de largo y corto recorrido.
· Certificaciones que puedan ser requeridas.
5.2. Datos que se recogen en sistema informático

· El expediente formado se registrará como un único justificante de gastos en el sistema informático Universitas XXI-Económico, siendo el tercero el sujeto de la comisión de servicios.
5.3. Ficha del documento

·  Liquidación de indemnizaciones por razón del servicio.
	Título:
	Liquidación de indemnizaciones por razón de servicio.

	Descripción:
	Recogida y verificación de gastos y justificantes correspondientes al servicio a indemnizar.

	Origen:
	Unidades de Gestión Económica centrales y periféricas.

	Destino:
	Unidad de Atención a Terceros

	Formato:
	Papel

	Obligatoriedad:
	Sí

	Posible generación automática:
	Sí

	Pasa por Registro de Entrada:
	Sí (Universitas XXI-Económico)

	Pasa por Registro de Salida:
	No

	Lugar de archivo:
	Archivo

	Necesidad de impresión:
	Sí

	Flujo del original impreso:
	Recepción ( Revisión ( Envío a U. Terceros 

Solicitud y sobre

	Valor legal:
	Sí


6. PROCESOS
6.1. Plazos establecidos 
· Entrega de liquidación de indemnización: En cualquier momento, dentro del ejercicio económico al que corresponda el gasto.
· Inicio de tramitación: desde la recepción de la documentación completa.
6.2. Variabilidad

Entendemos que el procedimiento no debe alargarse más de diez días, lo cual proponemos para el caso en que se tenga que hacer envío de documentación en los supuestos de delegación de competencias de recepción. Una vez recepcionado el expediente en la Unidad liquidadora no debe tardarse más de 10 días en iniciarse el procedimiento de gestión del gasto en Universitas XX-Económico.
6.3. Descripción de la secuencia de actividades

· Recepción de documentación: Se recoge la liquidación con el VºBº del responsable de la orgánica que asuma el gasto, copia de la solicitud/concesión de comisión de servicios presentada en su día, así como de todas las facturas originales que por la normativa vigente les sea exigible presentar.

· Comprobación: Se realizarán los cálculos y se verificará la correcta formación del expediente en lo referente a los requisitos legales.

· Confección del justificante de gasto: Se inicia el trámite de carga de datos en el módulo de Justificantes del gasto (Universitas XXI).

· Envío al titular de la competencia o continuación de la tramitación por PD o ACF: en el caso de recogida de expedientes y carga de justificantes por delegación, en este punto se procederá al envío de los expedientes en sus sobres para su tramitación.

· Envío a la Unidad de Terceros: la unidad orgánica competente para realizar la imputación del gasto una vez hecha la tramitación de PD o ACF procederá a enviar el expediente a la Unidad de Terceros para su registro y archivo.

· Archivo: Se archiva la documentación generada en el archivo de Contabilidad.
6.4. Flujograma de actividades
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[image: image2]
6.5. Ficha de actividad 
· Liquidación de indemnizaciones por razón del servicio.
	Título:
	Liquidación de indemnizaciones por razón del servicio

	Descripción y Objetivos:
	Recogida de datos y canalización ágil de las indemnizaciones citadas

	Responsable:
	Unidades de Gestión Económica

	Plazo:
	Máximo 20 días

	Información utilizada:
	Impresos de liquidación y facturas de proveedores.

	Documentos necesarios:
	Información legal y tablas de cuantías para corroborar los datos.

	Documentos generados:
	Justificante de gastos en Universitas XXI-Económico.


7. ARCHIVOS FÍSICOS EXISTENTES
Los documentos se almacenan en el archivo de Contabilidad durante el año en curso y el inmediato anterior.
Los años anteriores se almacenan en el Archivo General de la Universidad.
8. SISTEMAS EXISTENTES DE INFORMACIÓN SOBRE LOS PROCEDIMIENTOS
Ninguno.
DIAGNÓSTICO DEL PROCEDIMIENTO

9. PROBLEMAS IDENTIFICADOS Y CAUSAS DE LOS PROBLEMAS
1) El principal problema es que se trata de la tramitación de un gasto complejo que requiere una comprobación previa a la tramitación posterior del gasto.
2) No se tiene un soporte adecuado para la unificación de datos provenientes de distintas fuentes de gasto.
3) Se intenta entregar en la Unidad de Terceros gastos de esta naturaleza a pesar de su carácter problemático, no pudiendo registrarse por tanto de forma adecuada.

DISEÑO DE LA SOLUCIÓN
1) Se debe tener un cauce de información fluida sobre las posibles dudas que pueden surgir en la tramitación, posible elaboración de un Reglamento y formación adecuada.

2) Diseño de impreso autoliquidativo vía Web para que los usuarios puedan hacer las liquidaciones de la forma más intuitiva posible.

3) Empezar la tramitación en las Gestiones Económicas y en la Unidad de Terceros sólo refieran copia de la Liquidación y justificante ya dado al expediente.
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